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6.3.y 6.4-  CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
 
F1. TERRENO. 
 
MATERIALES. 
Será necesario hacer un estudio geotécnico antes de la ejecución del edificio. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
La verificación de hundimiento se realizará de acuerdo con Art. 4.2.2.1.1 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de deslizamiento, se realizará de acuerdo con  Art. 4.2.2.1.2 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de vuelco, se realizará de acuerdo con  Art. 4.2.2.1.3 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de estabilidad global, se realizará de acuerdo con  Art. 4.2.2.1.4 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de la capacidad estructural, se realizará de acuerdo con la capacidad resistente de la 
geometría del cimiento y del material que lo constituye. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Las verificaciones de los estados límites de servicio, se realizarán de acuerdo con  Art. 4.2.2.2 de  DB-SE-C, 
cumpliendo las particularidades de cada tipo de cimentación. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
F2. CIMENTACIÓN. 
 
  -ENCEPADOS Y PILOTES. 
 
MATERIALES. 
El hormigón de vigas de atado o centradoras y encepados, cumplirá las condiciones especificadas en el 
Art.30 de la Instrucción EHE.  
Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art. 31 de la Instrucción EHE.  
Los recubrimientos mínimos cumplirán lo especificado en el Art. 37.2.4 de la instrucción EHE. La colocación 
de la armadura pasiva cumplirá las condiciones especificadas en el Art. 66 de la Instrucción EHE. 
Las vigas de atado y/o cimentación cumplirán las condiciones referentes a vigas, recogido en el Art. 54 de la 
Instrucción EHE. 
Las dimensiones y armaduras mínimas de los encepados cumplirán lo establecido en Art. 59.8 de la 
Instrucción EHE. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos soportados por los elementos de cimentación corresponden a las reacciones de las 
vinculaciones exteriores consideradas en el modelo de cálculo del entramado portante.  
El calculo se realizará cumpliendo las indicaciones establecidas en  Art. 59 de la Instrucción EHE. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Cuando se trate de cimentaciones rígidas, de acuerdo con la clasificación establecida en Art. 59.2 de la 
Instrucción EHE, las comprobaciones y dimensionado de los elementos, se realizará de acuerdo con Art. 
59.4.1 de la Instrucción EHE. El modelo resistente utilizado en general corresponde al de bielas y tirantes, 
como recoge la figura 59.4.1.2.1, de la dicha Instrucción. 
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Cuando se trate de cimentaciones flexibles, de acuerdo con la clasificación establecida en Art. 59.2 de la 
Instrucción EHE, las comprobaciones y dimensionado de los elementos, se realizará de acuerdo con Art. 
59.4.2 de la Instrucción EHE. Para este tipo de cimentación es precisa la comprobación tanto a estado límite 
de agotamiento frente a solicitaciones normales, como a cortante y punzonamiento. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Cuando se trate de cimentaciones flexibles, de acuerdo con la clasificación establecida en Art. 59.2 de la 
Instrucción EHE, será precisa la comprobación a  
 los estados límites de fisuración de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 49.  
 
PARTICULARIDADES. 
Se cumplirán las condiciones constructivas que corresponda aplicar,  recogidas en Art. 4.5 de DB-SE-C. 
El anclaje de los elementos que soportan las zapatas, se realizan dentro de ésta por prolongación recta. Para 
dicho anclaje, se considera la reducción del mismo en 1/3, recogido en el libro de “Cálculo de Estructuras de 
Cimentación”( Cuarta Edición), de J. Calavera, publicado por ITEMAC. Año 2000. Nota 1, apartado 3,7. 
 
Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, se profundizará como mínimo de 0,50 a 0,80 m 
por debajo de la rasante.  
 
F3. ESTRUCTURA PORTANTE. 
 
 -ESTRUCTURA DE HORMIGÓN. 
 
MATERIALES. 
El hormigón de vigas, pilares y muros, cumplirá las condiciones especificadas en el Art.30 de la Instrucción 
EHE.  
Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción EHE.  
Los recubrimientos mínimos cumplirán lo especificado en el Art. 37.2.4 de la instrucción EHE. La colocación 
de la armadura pasiva cumplirá las condiciones especificadas en el Art. 66 de la Instrucción EHE. 
  
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos se han obtenido mediante un programa de cálculo matricial tipo, idealizando los elementos 
vigas/nervios y pilares como barras unidireccionales, según el eje medio del elemento real. Con este cálculo 
se obtienen esfuerzos de primer orden, al considerar el comportamiento elástico e isótropo de los elementos. 
Con posterioridad se realiza la redistribución máxima señalada en la Instrucción EHE, Art. 21.4, en los casos 
que sea conveniente. 
Las uniones entre los distintos elemento se han considerado, en general, rígidas. Pero en aquellos casos en 
los que dicha unión penalice en exceso algún elemento, se dispondrá una unión articulada, cuando el 
comportamiento del elemento mejore sustancialmente. 
Como criterio general, en los soportes extremos de pórticos y en todas las cabezas de los de remate de 
pórtico se ha considerado una unión articulada que reduce sustancialmente el armado de los mismos, con un 
incremento, como es lógico, del armado inferior de las vigas, sin ello suponga una plastificación del diagrama 
de esfuerzos. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de equilibrio, se realiza la comprobación de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 41. 
Para los estados límites de agotamiento frente a solicitaciones normales, se realiza la comprobación de 
acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 42. En este artículo también se indican las cuantía mínimas, tanto 
mecánicas como geométricas, así como tras disposiciones relativas  a las armaduras. 
Cuando los pilares tienen una esbeltez superior a 35, se realiza la comprobación de estado límite de 
inestabilidad de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 43. 
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Para los estados límites de agotamiento frente a cortante, se realiza la comprobación de acuerdo a la 
Instrucción EHE, Art. 44. 
Cuando sea preciso, se realizará la comprobación  de estado límite de agotamiento por torsión, indicado en la 
Instrucción EHE, Art. 45. Salvo que se indique expresamente, esta comprobación no se realizará para 
esfuerzos de torsión secundaria, es decir, aquella que en caso de producirse agotamiento del elemento no 
suponga ningún riesgo para seguridad estructural tanto del elemento como del conjunto. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Se verifican los estados límites de fisuración de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 49.  
La comprobación del estado límite de deformación se cumple de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 50. Se ha 
tratado en todos los casos de cumplir la relación L/d señalada en la tabla 50.2.2.1 de la Instrucción EHE, que 
hace que no sea necesaria la comprobación de flechas. Para los casos en los que no se cumple dicha 
relación, para el cálculo se ha aplicado el Art. 50.2.2 de la Instrucción EHE, que propone un método 
simplificado de cálculo. Los valores obtenidos se comparan con las limitaciones recogidas en DB-SE, Art. 
4.3.3.1, ya que los valores indicados en la Instrucción EHE son orientativos y no obligatorios al estar 
recogidos en el apartado de comentarios. 
Al ser la deformación en el hormigón un valor difícil de determinar de forma exacta, al depender muy diversos 
parámetros, desde proceso de ejecución hasta tipo de árido empleado, el intento de ser riguroso con el valor 
obtenido lleva a situaciones absurdas. Por eso, la dirección facultativa tratará siempre de realizar una 
ejecución tendente a minimizar el efecto perjudicial de una deformación excesiva. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
 -ESTRUCTURA DE ACERO. 
 
MATERIALES. 
Los aceros para chapas y perfiles, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.2, de DB-SE-A. 
Los aceros para tornillos, tuercas y arandelas, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.3, de DB-
SE-A. 
La durabilidad de los materiales se garantizará siguiendo las indicaciones de Art. 3, de DB-SE-A. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los modelos para la determinación de los esfuerzos actuantes, tanto en los elementos como en las uniones 
de los mismos, están de acuerdo con el Art. 5, de DB-SE-A.  
Las secciones corresponden a las clases señaladas en Art. 5.2.4, de DB-SE-A. 
El método empleado para la determinación de las solicitaciones ha sido un modelo elástico. 
El método para la determinación de la resistencia de las secciones ha sido un modelo elástico. 
Tanto para la Clase de sección 1 y 2, es posible utilizar el modelo plástico para la determinación de la 
resistencia de las secciones, con lo que se consigue un mejor aprovechamiento de la misma. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
La verificación de los estados límites último se ha realizado  según el Art. 6, de DB-SE-A, donde se recogen 
todas las comprobaciones de las secciones a las distintas solicitaciones, así como las diferentes 
comprobaciones para la resistencia de las barras. 
La uniones cumplen lo dispuesto en el Art. 8, de DB-SE-A. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Los estados límites de servicio, cumplen lo especificado en el Art. 7, de DB-SE-A, tanto para deformaciones, 
flecha y desplome, como para vibraciones y deslizamiento de uniones. 
 



P R O Y E C T O  B Á S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  P A B E L L Ó N   
P O L I D E P O R T I V O  E N  M E S O I R O .  

 
 

Cumplimiento de Seguridad Estructural 
Página 4 de 7 

PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
 
 -ESTRUCTURA DE MADERA. 
 
MATERIALES. 
La madera de vigas y pilares, cumplirá las condiciones especificadas en los anejos C, D y E, del DB-SE-M.  
Las uniones cumplirán las condiciones especificadas en el Art. 3,3 de DB-SE-M. 
En el caso de usarse adhesivos, cumplirán lo señalado en el Art. 4,5 de DB-SE-M. 
Para garantizar una adecuada puesta en obra de la madera, se cumplirá lo especificado en el Art. 11 del DB-
SE-M. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos se han obtenido o bien mediante un programa de de cálculo matricial tipo, idealizando los 
elementos vigas y pilares como barras unidimensionales según el eje medio del elemento real, o bien 
mediante un cálculo manual, considerando un comportamiento isostático de cada elemento. 
En este segundo caso se garantizará la estabilidad frente a las acciones horizontales por mecanismos 
auxiliares, que se detallarán en los planos, cuando sea necesario. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de equilibrio, se realiza la comprobación de acuerdo con el Art. 6.1, de DB-SE-M. 
Cuando existan combinaciones de esfuerzos sobre una misma sección, se comprobará de acuerdo con el Art. 
6.2, de DB-SE-M. 
Para garantizar la estabilidad de las piezas, frente a las tensiones de flexión provocadas por las 
imperfecciones geométricas de la pieza(combaduras), excentricidades inevitables de las cargas y uniones y 
desplazamientos inducidos, se comprobará de acuerdo con el Art. 6,3de DB-SE-M. 
En el caso de existir piezas de canto variable o curvas de madera laminada o microlaminada, se comprobará 
de acuerdo con el Art.6.4 de DB-SE-M. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
La comprobación del estado límite de servicio de deformación, se comprobará considerando un 
comportamiento elástico del material, incorporándose el fenómeno de la fluencia según lo indicado en el Art. 
5.1 de DB-SE-M. 
Tanto las combinaciones a realizar, como las limitaciones de deformación, se realizan de acuerdo con el Art. 
4.3 de DB-SE. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
F4. ELEMENTOS SUSTENTANTES SUPERFICIALES. 
 
 -ESTRUCTURA DE HORMIGÓN. 
MATERIALES 
El hormigón de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.30 de la Instrucción EHE.  
Las armaduras activas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.32 de la Instrucción EHE.  
Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción EHE.  
El control de los recubrimientos de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.34.3 de la 
Instrucción EFHE. 
 
MÉTODO DE CALCULO 
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El cálculo se realiza de acuerdo con lo indicado en Art. 7, de la Instrucción EFHE, obteniéndose los esfuerzos 
mediante el método simplificado recogido en la parte de comentarios del mismo artículo.  
Se considera como envolvente de leyes de momentos flectores las que resultan de igualar, en valor absoluto, 
los momentos en los apoyos y en el vano. Este procedimiento, avalado por la experiencia, no requiere el 
planteamiento de alternancia de sobrecarga. Las leyes de esfuerzos cortantes  se deducen, en este caso, a 
partir de los momentos negativos máximos. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de agotamiento frente a solicitaciones normales, se realiza la comprobación de 
acuerdo a la Instrucción EFHE, Art. 14.1. 
Para los estados límites de agotamiento frente cortante, se realiza la comprobación de acuerdo a la 
Instrucción EFHE, Art. 14.2. 
 
Cuando la sobrecarga de uso no sea mayor que 3,00 kN/m² y sea menor que 1/3 de la carga total 
característica, se obtienen las longitudes de las armaduras para los esfuerzos normales mediante el método 
simplificado señalado en los comentarios de ese mismo artículo. En el resto de los casos se ha obtenido con 
la gráfica de envolventes de flectores negativos. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
La comprobación de los estados límites de servicio se realiza de acuerdo con el Art. 15 de la instrucción 
EFHE. 
El estado límite de deformación, recogido en el Art. 15.2 de la Instrucción EFHE, se cumple disponiendo un 
canto de forjado igual o superior al mínimo preciso para no comprobar la limitación de flecha recogida en este 
artículo. 
No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de forjado definitivo (según fabricantes) a 
ejecutar en obra, se exigirá al suministrador del mismo el cumplimiento de las deformaciones máximas 
(flechas) dispuestas en la presente memoria, en función de su módulo de flecha “E I” y las cargas 
consideradas; así como la certificación del cumplimiento del esfuerzo cortante y flector que figura en los 
planos de forjados. Exigiéndose para estos casos la limitación de flecha establecida por la referida Instrucción 
EFHE en el Art. 15.2.1. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
 -ESTRUCTURA DE ACERO. 
 
MATERIALES. 
Los aceros para chapas y perfiles, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.2, de DB-SE-A. 
Los aceros para tornillos, tuercas y arandelas, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.3, de DB-
SE-A. 
La durabilidad de los materiales se garantizará siguiendo las indicaciones de Art. 3, de DB-SE-A. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los modelos para la determinación de los esfuerzos actuantes, tanto en los elementos como en las uniones 
de los mismos, están de acuerdo con el Art. 5, de DB-SE-A.  
Las secciones corresponden a las clases señaladas en Art. 5.2.4, de DB-SE-A. 
El método empleado para la determinación de las solicitaciones ha sido un modelo elástico. 
El método para la determinación de la resistencia de las secciones ha sido un modelo elástico. 
Tanto para la Clase de sección 1 y 2, es posible utilizar el modelo plástico para la determinación de la 
resistencia de las secciones, con lo que se consigue un mejor aprovechamiento de la misma. 
Los elementos superficiales, chapa plegada, no se ha considerado su rigidez en el cálculo, situación que 
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aporta un incremento en el coeficiente global de seguridad. 
Se garantizará la estabilidad frente a las acciones horizontales por mecanismos auxiliares, que se detallarán 
en los planos, cuando sea necesario. 
 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
La verificación de los estados límites último se ha realizado  según el Art. 6, de DB-SE-A, donde se recogen 
todas las comprobaciones de las secciones a las distintas solicitaciones, así como las diferentes 
comprobaciones para la resistencia de las barras. 
La uniones cumplen lo dispuesto en el Art. 8, de DB-SE-A. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Los estados límites de servicio, cumplen lo especificado en el Art. 7, de DB-SE-A, tanto para deformaciones, 
flecha y desplome, como para vibraciones y deslizamiento de uniones. 
 
PARTICULARIDADES. 
Se garantizará una entrega de la chapa plegada en los apoyos superior a 50mm. 
La chapa plegada, dispondrá de la documentación acreditativa correspondiente, que garantice la 
capacidad portante y de servicio. 
 
 -ESTRUCTURA DE MADERA. 
 
MATERIALES. 
La madera de viguetas, cumplirá las condiciones especificadas en los anejos C, D y E, del DB-SE-M.  
Las uniones cumplirán las condiciones especificadas en el Art. 3,3 de DB-SE-M. 
En el caso de usarse adhesivos, cumplirán lo señalado en el Art. 4,5 de DB-SE-M. 
Para garantizar una adecuada puesta en obra de la madera, se cumplirá lo especificado en el Art. 11 del DB-
SE-M. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos se han obtenido o bien mediante un programa de de cálculo matricial tipo, idealizando los 
elementos como barras unidimensionales según el eje medio del elemento real, o bien mediante un cálculo 
manual, considerando un comportamiento isostático de cada elemento. 
En este segundo caso se garantizará la estabilidad frente a las acciones horizontales por mecanismos 
auxiliares, que se detallarán en los planos, cuando sea necesario. En general se considera una adecuada 
unión de los elementos superficiales, tableros de madera, y las viguetas, de modo que los esfuerzos 
contenidos en el plano del forjado son absorbidos como esfuerzos de membrana, y por tanto despreciables. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de equilibrio, se realiza la comprobación de acuerdo con el Art. 6.1, de DB-SE-M. 
Cuando existan combinaciones de esfuerzos sobre una misma sección, se comprobará de acuerdo con el Art. 
6.2, de DB-SE-M. 
Para garantizar la estabilidad de las piezas, frente a las tensiones de flexión provocadas por las 
imperfecciones geométricas de la pieza(combaduras), excentricidades inevitables de las cargas y uniones y 
desplazamientos inducidos, se comprobará de acuerdo con el Art. 6,3de DB-SE-M. 
En el caso de existir piezas de canto variable o curvas de madera laminada o microlaminada, se comprobará 
de acuerdo con el Art.6.4 de DB-SE-M. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
La comprobación del estado límite de servicio de deformación, se comprobará considerando un 
comportamiento elástico del material, incorporándose el fenómeno de la fluencia según lo indicado en el Art. 
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5.1 de DB-SE-M. 
Tanto las combinaciones a realizar, como las limitaciones de deformación, se realizan de acuerdo con el Art. 
4.3 de DB-SE. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 


